
EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE PUERTO RICO
 
SALA DE SAN JUAN
 

o 

PiLAR PEREZ VDA. DE MU~IZ 
o CIVIL NUM. PE-84-i30S (907) 

DEMANDANTE 
SOBRE: 

oV. 
ENTREDICHO, INJUNCTION 
PRELIMINAR y PEIDiANENTERAFAEL CRIADO AHUNATEGUI 

o DA~OS y PERJUICIOS y OTROS 

DEMANDADOS o 

-~1OCION SOLICITANDO ORDENES

AL HONORABLE TRIBUNAL: 

Comparece la parte demandante, por conducto del abogado que 

suscribe y ante este Honorable Tribunal muy respetuosamente, 

expone y solicita: 

1. Que el pasado 4 de diciembre de 1984 el Honorable Tri

bunal Superior dictó Orden 'requiriéndole a LA CRONICA, INC., 

comparecer a una torna de deposición; so pena de sanciones en el 

dia de ayer a la 1:30 P.N; 

2. Que con algún retraso en cuanto a la hora, la de~onente 

Sra. Gloria Gil, compareci6 a dicha 'torna de deposición. 

3. Que dicha torna ,de deposici6n se vió afectada por la 

actitud asumida por la Sra. Gil, avalada la misma por su repre

sentaci6n legal, de objetar y/u obstruir "a la parte demandante 
!' 

en el examen de diversas áreas a las cuales se interesaba que 

depusiera. Honestamente creernos que las razones aducidas para 

objetar el examen de dichas ár~as carecen de fundamento legal. 

Valga aclarar que, al comienzo de la deposici6n la representació 

legal de la parte deponente reclamó el derecho de objetar aque

llas preguntas que'fueran más allá de 10 relacionado con la 

publicación de las fotografías que están en la controversia de 

este caso, haciendo reserva expresa de que si el Honorable Tribu 

nal así 10 mandataba, se procedería a ofrecer sus contestaciones 

4. Que la parte deponente, entre otras cosas, se neg6 a 

someterse a examen oral en cuanto a todo asunto relacionado con 

las finanzas, ingresos, contabilidad, libros y asuntos relacio

nados de la corporación; se negó a proveer el listado y/o pro

ducir un listado de aquellas personas, establecimientos y 
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y cantidades así entregadas del Periódico, en particular aquellos 

en los cuales aparecieron las fotos publicadas; que 'también se 

negó a ofrecer un listado detallado de aquellas personas y/o 

entes comerciales o jurídicos a los cuales se les envió por 

correo copia de las fotografías tomadas; que la deponente se 

negó a ofrecer información sobre la 10ca1izaci6n de los bienes 

que tiene la corporación; objetó ofrecer cualquier información 

relacionada con sus fuentes de información en la producción de 

los articu10s relacionados con la muerte del difunto esposo de 

la demandante; objetó contestar preguntas relacionadas con la 

ubicaci6n de los irchivos del periódico La Crónica, etc. 

5. Que durante el transcurso de la deposición iniciada, 

la deponente pretendiódete!mina~ en t6do m~mento qué se le 

podía preguntar y qué no se le podia preguntar. Igualmente asu

mió una actitud evasiva y en otras instancias no responsiva a la 

linea de pregunta$ que se le formularon alegando para ello 

"razones de seguridad" que realmente desconocemos. 

6. Que el procedimiento al que se está sometiendo a la 

deponente, es uno dentro del ,significado contemnlado por la 

Regla 23 de las de Procedirn~ento Civil vigentes. En particular, 

la Regla 23.1(a) dispone: 
t" 

" ... Las partes podrán hacer descubrimiento 
sobre cualquier materia, no privilegiada, que 
sea pertinente al asunto en controversia en 
el pleito pendiente, ya se refiera a la recla
mación o defensa de cualquier otra parte, in
cluyendo la existencla, descripción, naturale
za, custodia, condición y localización de 
cualesquiera libros, documentos u otros obje
tos tangibles y la identidad y dirección de 
personas que conozcan hechos pertinentes. No 
constituirá objeción el que la información 
solicitada sea inadmisible en el juicio, siem-' 
pre que exista una probabilidad razonable de 
que dicha información conduzca al descubrimien
to de evidencia admisible." 

Como cuestión de derecho, en dicha regla, en su acánite (h) 

se especifica qué está fuera del alcance del descubrimiento. 

Allí se dice: 

"Estarán fuera del alcance del descubri
miento las imDresiones mentale~J 'conclusiones, 
opiniones o t~orias legales sobre el caso,'
del abogado o de cualquier otro representante
de una parte." 
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7. Que la parte deponente está debidamente representada 

por abo~ado y as~ lo estuvo durante el transcQr50 del inicio de 

la toma de deposici6n. Su abogado estuvo presente durante todo 

el tiempo en que le formulamos preguntas, en varias ocasiones 

se le pidi6 a su abogado que le explicara de su obli~ación a 

contestar las preguntas hechas, pidió tiempo para entrevistarse 

y/o asesorarse con su abogado en el curso de la deposición y 

afin ~ así se neg6 a contestar preguntas relacionadas con las 

áreas indicadas previamente. 

8. Que a bas~ 'de 10 dispues~o en la Regla 34, de Procedi

miento Civil 'vigentes, se solicita de este Honorable Tribunal 

mandate, bajo apercibimiento de desacato a q~e la deponente con

teste las preguntas que le sean formuladas en el curso de la 

deposición, así como q~e produzca, para inspección, aquellos 

libros, documentos y toda aquella evidencia material y/u obje

tiva a la· que la parte demandante tenga derecho en esta causa 

de acción. 

9. Que ante la situación surgida en el curso de la deposi

ci6n, así como a factores de limitación de tiempo en la repre

sentación leRal de la parte deponent~, .se. acordé en forma tenta

tiva la continuación de dicha torna de deposición para el día 22 

de enero de 1985 a la 1:30 P.M. Para entonces, solieitaríamos' 

de este Honorable Tribunal su resolución en cuanto al contenido 

de esta Moción, de manera que no se repita la situación antes 

descrita. 

POR TOnO LO CUAL, respetuosamente, se solicita de este 

Honorable Tribunal: 

1. Que se declare con lugar ¡la presente Moción, ordenando 

a la Sra. Gloria Gil contestar aquellas preguntas a las cuales 

la parte demandante tiene derecho a formular de conformidad a 

las Reglas de Procedimiento Civil vigentes. 

2. Instruya a la parte deponente de su bbliea¿i6n, de con

formidad con las Reglas de Procedimiento Civil vigentes de pro

ducir para inspecci6n aquellos documentos, libros, objetos y/u 

evidencia material u objetiva a las cuales tiene derecho la 

parte demandante. 
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3. Que se provean los remedios solicitados, bajo apercibi

miento de desacato, con anterioridad al día 22 de enero de 1985, 

fecha en que tentativamente ha de continuar la deposición. 

4. Que se dicte cualquier otro remedio adecuado en derecho 

que en la discreción del Honorahle Tribunal estime ~decuado. 

En Río Piedras, Puerto Rico, a 19 de diciembre de 1984. 

CERTIFICO: Haber notificado copia de la presente Moción 

a los licenciados Pedro T. Arrnstrong; Rub~n Nigaglioni; Guillerm 

Toledo; Pedro L. Martínez Rosa; Ernesto F. Rodríguez Suris; 

Roberto de Jesús·Cintr6n; José Carreras y Sergio Ramos, a sus 

direcciones en el registro. 

ALEJANDRO TORRES RXVERA 
ABOGADO PARTE nE~~DANTE 
Ave. Jesús T. Piñero 1509 (altos) 
Caparra Terrace, PR 00920 
Te1: 792-2097 


